
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-3029-SPA-2352 

No. Folio: PAOT-05-300/200- II 2 4 2 3 	-2023 
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La Subprocuradu 
Ordenamiento T 
fracción III, 15 BI 
y del Ordenamie 

elementos conte 
presentada ante 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
o Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2020-3029-SPA-2352 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --- 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) El ruido •enerado por la maquinaria de una herrería que labora de lunes a domingo de 8:00 am a 10:00 

	

u 11:00 p 	(...) [hechos ubicados en calle A número 35, Manzana II, colonia Educación, Alcaldía 
Coyoacán] „J. 

ATENCIÓN E INV TIGACIÓN 

	

Para la atención 	la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denun ia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, f 
es considerada au 
realizar acciones 
mecanismos, inst 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
acción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
oridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonor 

La denuncia ciudadana se refiere a las emisiones generadas por el equipo de un establecimiento con giro de 
herrería en calle A número 35, Manzana II, colonia Educación, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artí ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
las personas está obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 
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normas aplicable En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones 

de ruido que re 'asen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 

correspondientes. 

Asimismo, la Nor a Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 establece las condiciones de 

medición y los lí ites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 

funcionamiento tilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que 

generan emisione sonoras al ambiente. 

e
En este sentido, d- las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría realizó varias llamadas a la persona denunciante con la finalidad de obtener mayor 

información sobre los hechos denunciados, y así poder llevar a cabo la medición de emisiones sonoras 

correspondiente -sde el punto de denuncia, sin embargo, ninguna persona atendió las mismas. 

Derivado de lo an 

cual fue enviado 

un término de sei 

que motivó su d 

Procuraduría Am 

procedimiento de 

incumplimiento a 

En virtud de lo 

conformidad con 

no constatar irreg 

erior, mediante Informe Parcial con prevención con folio PAOT-05-300/200-18768-2022, el 

r correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con 

días hábiles para aportar mayor información que permitiera a esta Entidad localizar el ruido 

nuncia, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

lental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el 

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 

a normatividad en materia de emisiones sonoras. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

1 artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 

Iaridades en materia de emisiones sonoras. 

• RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 

• Respecto 

se intentó 

embargo, 

• Mediante 

denuncian 

mayor inf 

embargo 

la normati 

legalment 

las presuntas emisiones sonoras generadas en el establecimiento denunciado, esta Entidad 

comunicar con la persona denunciante al teléfono señalado para poder contactarla, sin 

inguna llamada fue atendida. 

1 oficio PAOT-05-300/200-18768-2022, que fue enviado por correo electrónico a la persona 

e, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar 

rmación que permitiera a esta Entidad localizar el ruido que motivó su denuncia; sin 

o fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a 

idad en materia de emisiones sonoras, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada 

para continuar con la investigación. 

La presente resol ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 7 
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se emite en su co texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus res 'ectivas competencias. 

En virtud de lo ex 'uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d= resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento •n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

• 
C.c.c.e.p. Lic. Mari• na Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior 
conocimiento. 
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